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DOCUMENTO III: PLIEGO DE CONDICIONES

“PROYECTO DE EJECUCIÓN 
DE TUBERÍA DE ENLACE PARA EL TRANSPORTE DE AGUA DESALADA A ES FIGUERAL 
Y CALA SAN VICENTE” 

Pliego de condiciones de esta Obra. 

Normas UNE, en especial: 
UNE-EN 545:2011 Tubos, racores y accesorios de fundición dúctil y sus uniones para 
canalizaciones de agua. Requisitos y métodos de ensayo. 
UNE-EN 12201-1-2:2012 Sistemas de canalización en materiales plásticos para 
conducciones de agua y saneamiento con presión. Polietileno (PE). 

Normas ISO, en especial 4633, 8179, 8180, 4179, 6600. 

Normas de ensayo redactadas por el laboratorio de Transporte y Mecánica del Suelo del 
Centro de Estudios y Experimentación de Obras Públicas (Orden del 31 de Diciembre de 
1985, modificada por Orden de 13 de enero 1999). 

Instrucción de Hormigón Estructural (EHE), aprobada por Real Decreto 1247/2008, de 18 
de julio. 
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Real Decreto 1313/1988, de 28 de octubre, por el que se declara obligatoria la 
homologación de los cementos para la fabricación de hormigones y morteros para todo 
tipo de obras y productos prefabricados. (BOE nº 265, 4-Nov-1988) 

Real Decreto 956/2008, de 6 de junio, por el que se aprueba la instrucción para la 
recepción de cementos (RC-08). (BOE nº 148, 19-Jun-2008) 

Instrucción para el Proyecto y ejecución de obras de hormigón pretensado (EP-82). 

Decreto 55/2006, de 23 de junio, por el que se establece el sistema de medidas para la 
instalación obligatoria de contadores individuales y fontanería de bajo consumo y 
ahorradora de agua (BOCAIB de 29 de junio de 2006). 

Pliego de prescripciones del MOPU  para tuberías de abastecimiento. 

Reglamento municipal de servicio de abastecimiento de agua de Santa Eulalia del Río. 

Ordenanzas municipales sobre el uso del suelo y edificación. 

Ley 3/2005 de 20 de abril, de protección del medio nocturno de las Illes Balears. 

Real Decreto 614/2001 de 08 de junio, por el que se establecen las disposiciones  
mínimas para la protección de la salud y seguridad de los trabajadores frente a riesgo 
eléctrico. 

Real Decreto 701/2015, de 17 de julio, por el que se aprueba el Plan Hidrológico de la 
Demarcación Hidrográfica de las Illes Balears. 

Real Decreto 140/2003, de 7 de febrero, por el que se establecen los criterios sanitarios 
de la calidad del agua de consumo humano. 

Decreto 53/2012 de 6 de julio, sobre vigilancia sanitaria de las aguas de consumo 
humano de las Illes Balears. 

Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo de 09 de Marzo de 1971. 

Ley de 31/1995 de 08 de Noviembre (B.O.E. n° 268 y 269 de 09 y 10 de Noviembre de 
1.995). Seguridad e Higiene en el trabajo, Prevención de Riesgos Laborales. 

Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los 
Servicios de Prevención. 

Real Decreto 1627/1997 de 24 de octubre (B.O.E. n° 256 del 25-10-1997) Disposiciones 
Mínimas de Seguridad y Salud en las Obras de Construcción. 

Real Decreto 337/2010, de 19 de marzo, por el que se modifican el Real Decreto 
39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de 
Prevención; el Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la Ley 
32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el sector de la 
construcción y el Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen 
disposiciones mínimas de seguridad y salud en obras de construcción. 

Real Decreto 604/2006, de 19 de mayo, por el que se modifican el Real Decreto 
39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de 
Prevención, y el Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen las 
disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción. 

Real Decreto 486/1997 del 14 de abril de 1997 (B.O.E. n° 97 de 23-04-1997) 
Disposiciones Mínimas de Seguridad y Salud en los Lugares de Trabajo. 
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Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio por el que se establecen las disposiciones 
mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de 
trabajo. BOE nº 188 07-08-1997. 

Real Decreto 2177/2004, de 12 de noviembre, por el que se modifica el Real Decreto 
1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de 
seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo, en 
materia de trabajos temporales en altura. 

Real Decreto 487/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas de seguridad y 
salud relativas a la manipulación manual de cargas que entrañe riesgos, en particular 
dorsolumbares, para los trabajadores. B.O.E. nº 97 23-04-1997. 

Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y 
salud relativas a la utilización por los trabajadores de equipos de protección individual. 

Real Decreto 485/1997, 14 de abril, sobre disposiciones mínimas en materia de 
señalización de seguridad y salud en el trabajo. B.O.E. nº 97 23-04-1997 

Orden TIN/2504/2010, de 20 de septiembre, por la que se desarrolla el Real Decreto 
39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de 
Prevención, en lo referido a la acreditación de entidades especializadas como servicios 
de prevención, memoria de actividades preventivas 28-09-2010. 

Directivas 89/391/CEE, 92/85/CEE, 94/33/CEE y 91/383/CEE, relativas a la aplicación de 
las medidas para promover la mejora de la seguridad y salud de los trabajadores. 

Convenio 155 de la O.I.T., sobre seguridad y salud de los trabajadores. 

Normas técnicas reglamentarias sobre homologación de medios de Protección personal 
del Ministerio de Trabajo. 

Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento 
electrotécnico para baja tensión. B.O.E. 18/9/2002 e instrucciones técnicas 
complementarias. 

Reglamento sobre Condiciones Técnicas y Garantías de Seguridad en Centrales 
Eléctricas, Subestaciones y Centros de Transformación (Real Decreto 3275/1982, de 12 
de noviembre) (B.O.E. 1-12-1982). Instrucciones Técnicas Complementarias MIE-RAT. 
(O.M. 6-7-1984). (B.O.E. 1-8-84). 

Reglamento de Régimen Interno de la Empresa Instaladora. 

Plan Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo B.O.E. 11-3-71. 

Obligatoriedad de la inclusión de un Estudio de Seguridad e Higiene en los proyectos de 
edificación y obras públicas. R.D. 555/86 de 21-2-86, B.O.E. 21-3-86. 

Orden de 20 de septiembre de 1.986 (B.O.E. 13-10-86), por el que se establece el Libro 
de Incidencias en las obras en que es obligatorio el estudio de Seguridad e Higiene en el 
Trabajo.  

Instrucción 8.3-IC. Señalización, balizamiento, defensa, limpieza y terminación de obras 
fijas fuera de poblado (Orden de 31 de agosto de 1987) 

Orden FOM/534/2014, de 20 de marzo, por la que se aprueba la norma 8.1-IC 
señalización vertical de la Instrucción de Carreteras. 

Norma 8.2- IC. Marcas viales (Orden de 16 de julio de 1987) 
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Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento 
General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 

Real Decreto-ley 9/2008, de 28 de noviembre, por el que se crean un Fondo Estatal de 
Inversión Local y un Fondo Especial del Estado para la Dinamización de la Economía y 
el Empleo y se aprueban créditos extraordinarios para atender a su financiación. 

Real Decreto 817/2009 por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de 
octubre, de Contratos del Sector Público. 

Ley 34/2010, de 5 de agosto, de modificación de las Leyes 30/2007, de 30 de octubre, 
de Contratos del Sector Público, 31/2007, de 30 de octubre, sobre procedimientos de 
contratación en los sectores del agua, la energía, los transportes y los servicios postales, 
y 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa para 
adaptación a la normativa comunitaria de las dos primeras. 

Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. 

Real Decreto 773/2015, de 28 de agosto, por el que se modifican determinados 
preceptos del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas, aprobado por el R.D. 1098/2001, de 12 de octubre. 

Y todas aquellas Normas o Reglamentos en vigor durante la ejecución de las obras, que 
pudieran no coincidir con las vigentes en la fecha de redacción de este Proyecto. 
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Anejo:
Pruebas requeridas para la puesta en servicio Documento I: Memoria
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